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total por importe de 119.097,09 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de diciembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, don Antonio María Tovar Pérez.–272. 

 CONSTRUZONIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

PROTILE, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y universales de las 
sociedades «Construzonia, S.L.» y «Protile, S.L.», cele-
bradas el 28 de diciembre de 2006, acordaron por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades, mediante la absor-
ción por «Construzonia, S.L.» de «Protile, S.L.», Socie-
dad Unipersonal, con disolución y extinción de la 
Sociedad absorbida y traspaso en bloque de su patrimo-
nio a la sociedad absorbente, y sin ampliación de capital 
de la sociedad absorbente por ser titular del 100 por 100 
de las participaciones sociales de la sociedad absorbida. 
Los acuerdos de fusión coinciden exactamente con los 
proyectos de fusión depositados en los Registros Mer-
cantiles de Madrid y Castellón de la Plana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de las expresadas 
sociedades, de obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión y de los Balances de fusión. Los acreedores de 
cada una de las sociedades pueden oponerse a la fusión 
en los términos establecidos en los artículos 166 y 243 de 
la Ley de Sociedades anónimas, durante el plazo de un 
mes contado a partir de la publicación del último anuncio 
de fusión.

La operación de fusión se somete al régimen de neu-
tralidad fiscal contenido en el capítulo VIII, título VII, 
del Real Decreto 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, toda vez que esta fusión reúne las caracterís-
ticas definidas en el artículo 83.1.c de dicho Real Decre-
to, de conformidad con lo establecido en el artículo 96 
del citado Real Decreto 4/2004, de 5 de marzo.

En Madrid, 28 de diciembre de 2006.–El Administra-
dor solidario de «Construzonia, S.L.» y de «Protile, S.L.», 
Sociedad Unipersonal, Antonio José Cunchillos Aba-
día.–540. y 3.ª 11-1-2007 

 DEHESALAR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, en su reunión de 11 de diciembre de 2006, se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social de la 
compañía, sito en Madrid, Cuesta del Sagrado Corazón, 
número 8, en primera convocatoria el día 27 de febrero 
de 2007, a las 17,00 horas, y si procediera, en segunda 
convocatoria el día 28 de febrero a las 17,00 horas en el 
mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas.

Segundo.–Nombramiento de dos miembros del Con-
sejo de Administración de la Sociedad.

Tercero.–Informe del Presidente.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión al término de la misma.

Madrid, 2 de enero de 2007.–El Secretario, Juan Florit 
de Carranza.–417. 

 DISK GRAFIC,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 1048/2006 de este Juzgado de lo Social número 
30 de Barcelona, seguido a instancia de Juan Francisco 
Ballesta Torres contra la empresa Disk Grafic, Sociedad 
Anónima Laboral, sobre despido, se ha dictado auto de 
fecha 14 de diciembre de 2006 por el que se declara a la 
empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
vencia por importe de 14.271,01 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción del el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de diciembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Antonio María Tovar Pérez.–271. 

 DISTRIBUCIONES DESPEGAR, S. L.
Edicto

D.ª Rosa Elena Nicolás Nicolás Secretaria del Juzgado de 
lo Social n.º 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
seguido en este Juzgado a instancia de Francisco Javier 
García Tazón, contra Distribuciones Despegar, S. L., se 
ha dictado en el día de la fecha auto de insolvencia total 
del ejecutado Distribuciones Despegar, S. L., por importe 
de 3.859,37 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5.º de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Cartagena, 18 de diciembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial, D.ª Rosa Elena Nicolás Nicolás.–281. 

 DISTRIBUIDORA
DE PUBLICACIONES GORBEA, S. A.

Se convoca a los socios a Junta General Extraordina-
ria de Accionistas, que se celebrará en Vitoria/Gasteiz, 
carretera de Zurbano 7,01013 de Vitoria/Gasteiz, el día 
8 de febrero de 2007 a las 12 horas en primera convoca-
toria, y el día 9 de febrero de 2007 a las 12 horas en se-
gunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección del Administrador único de la 
sociedad.

Segundo.–Nombramiento del auditor de la Empresa. 
No estando esta empresa obligada a auditarse, de forma 
voluntaria se solicita nombramiento de Auditor de Cuen-
tas para el periodo comprendido entre 2006 y 2008.

Tercero.–Formalizar y ejecutar el acuerdo adoptado.
Cuarto.–Ruegos y presuntas.

Vitoria/Gasteiz, 5 de enero de 2007.–El Gerente, Ja-
vier Guinea Salazar.–1.094. 

 EMILIO JOSÉ PINTOR FERNÁNDEZ

Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Campos Fernández, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 2 de Logroño,

Hace saber que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 159/06-E de este Juzgado seguido a instancia de El 
Mostafa Ebn Taouit contra Emilio José Pintor Fernández 
sobre ordinario, se ha dictado en fecha veinte de diciem-
bre de dos mil seis auto por el que se declara a la citada 

empresa ejecutada, Emilio José Pintor Fernández, en si-
tuación de insolvencia total, con carácter provisional, por 
un importe de 1.893,87 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.O.R.M.E.

Logroño, 20 de diciembre de 2006.–Secretaria Judi-
cial D.ª M.ª Pilar Campos Fernández.–167. 

 FRAN-MAT TORREDEMBARRA, 
SOCIEDAD LIMITADA

JESÚS ARREGUI AGUDO

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín , Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró, hago saber:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de 
ejecución 63/06, a instancias de Alberto García Corbella 
y Francisco Palomino Ruiz contra Fran-Mat Torredem-
barra S.L. y Jesús Arregui Agudo, en el cual se ha dictado 
con fecha cinco de diciembre de 2006 auto por el que se 
declara a la ejecutada en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 4.681,35 euros de principal, más 
468,14 euros de intereses provisionales y 468,14 euros de 
costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 5 de diciembre de 2006.–secretaria judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–163. 

 FRANCISCO MANUEL MARTÍNEZ 
MANZANERA

LEVANTE SERCONS COSTA
BLANCA, S. L.

 MANUELA YOLANDA LÓPEZ 
CASTELLS

 BOTINI, S. L.

 FOREVER LEVANTE, S. L.

 EL UNIVERSO
 DE LA BAGUETTE, S. L.

TRANSPORTES URBANOS 
AUXILIARES, S. L.
Declaración de Insolvencia

D.ª María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 5 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la 
insolvencia provisional de las empresas que a continua-
cion se relacionan, en las fechas y expedientes de ejecu-
ción que se indican (ejecutado. fecha insolvencia. núme-
ro ejecución):

Francisco Manuel Martínez Manzanera, 14/12/2006, 
Ej. 227/06.

Levante Sercons Costa Blanca S.L., 14/12/2006, Ej. 
041/06.

Manuel Yolanda López Castells, 13/12/2006, Ej. 
076/06.

Botini S.L., 14/12/2006, Ej. 058/06.
Forever Levante S.L., 14/12/2006, Ej. 207/06.
El Universo de la Baguette S.L., 14/12/06, Ej. 

281/05.
Transportes Urbanos Auxiliares S.L., 04/12/06, Ej. 

170/05.


